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DEMANDANTE:                    YAZMIN BEATRIZ CARRASCAL GOMEZ 
DEMANDADO:                      LILIANA CARRASCAL RAMIREZ Y OTROS                                       
RADICADO:                           68001-31-03-011-2023-00302-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL; Al despacho del señor Juez para proveer. Bucaramanga, 6 de marzo de 2024. 

 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRaammaa  JJuuddiicciiaall  ddeell  PPooddeerr  PPúúbblliiccoo  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

  
Rad. 2023-00302-00 

 
Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el auto de fecha 14 de noviembre de 2023, se observa que, a pesar de 
haberse admitido la demanda en contra de los herederos indeterminados de JOSÉ 
JOAQUÍN CARRASCAL no se ordenó su emplazamiento como corresponde. 
 
Así las cosas, se ordena EMPLAZAR a los herederos indeterminados de JOSÉ 
JOAQUÍN CARRASCAL, conforme a lo establecido en el artículo 293 del Código 
General del Proceso. Se dispone que el emplazamiento se surta conforme lo 
previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, esto es: 
 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito.” 

 
De otra parte, se requiere a la parte actora para que proceda con las diligencias de 
notificación de los demandados LILIANA CARRASCAL RAMÍREZ, JOSÉ 
JOAQUÍN CARRASCAL GONZÁLEZ, CARLOS ARTURO CARRASCAL 
RAMÍREZ y DURLEY CARRASCAL GÓMEZ, conforme se dispuso en el numeral 
segundo del auto admisorio de la demanda. 
 
NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  yy  CCÚÚMMPPLLAASSEE,,    

LLEEOONNEELL  RRIICCAARRDDOO  GGUUAARRÍÍNN  PPLLAATTAA  
JJUUEEZZ  
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